
Número 216, Lunes 10 < i ef Setiembre Año 1860. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L»9 l eyes ordene* } anuncios qne hayan d c j n -
sertarse en IOSBOLETIHES OPICIALKS S$ han ae man
dar al Gefo Políco respect ivo , por cuyo conduelo 
s e pasarán á les Editores de los 'mencionados pe* 
Módicos—(Real orden de 6 de Abril de 1 U 3 9 J . 

t»C P U B L I C A T O D O S LOS D 1 A 8 , E S C E P TO LOS D O M I N G O S 

Preciod«*«Morioi«o.—En esta capital, llevado «j domici l io , 10 r s . men
suales anticipados; fuera do ella 14 rs . el mes; 30 el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por un año — S * admiten so e n c i m a mí Madrid en Ins -oficina? 
del .BOUETIJÍ, calle de la PuetA:», número 1 9 , cuarto ba jo .—Fuera de 
esta capital , d irec l smente por medio de carta al Editor, con inclusión doi 
importe de! tiemr.-o de! abono en se l los .—i a numera suelto 40 cuarto». 

———:—, - — 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de las Autoridades, escepto i*« 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o i -
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular p i a r á n su 
inserc ión. 

- ¡I / ' í l rrrrn 

P R I M E R A M 
- LL¿-: - I — Ó U lu 

P A R T E 
ioq ftuotí 

mi 
MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

Considerando que, según lo dicho, la 
referida obligación debe serlo puramente 
deí usufructo de los bienes délas referidas 
encomiendas, y que su pago por lo tanto 
corresponde nacerse por la Administración 
del mismo; 

S. M., conformándose ron los dictá
menes emitidos sobre el particular r>or la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es

nado en la referida escritura se otorgó 
con.las so'eiuuiJ ules legales, y no contiene 
vicio alguno que lo invalide: . 

Que la obligación que por él conlraj o el 
Consulado de San Sebastian está subsis-

[lente en el hecho do , no haberse reinte-
I grado el capital tomado á préstamo: 

I . Que el listado ha sucedido eg dicha 
obligación al suprimir los arbitrios que 

Excmo. Sr.: He dadocuenta á la Reina 
(Q. D. G ) del espediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855 para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 1460 reales anuos por que figura en 
presupuestos al número 117 del art. b.°, 
capitulo 51 de la sección í .\ dona María 
del Cámen Muñoz de Espinosa. 

En su consecuencia: 
Vista una certificación librada en forma 

á 6 de abril de 1858 por don Pascual de 
Gayangos, como Archivero general de la 
Real Casa y Patrimonio, en la que so 
inserta una Real orden do 18 de febrero 
de 1819, por la que se concedió á la re
lacionada dona María del Carmen Muñoz 
de Espinosa la pensión anual de 1460 rea
les que disfrutaba y percibía su madre 
de la Tesorería de S. A. el Sermo. señor 
Infante don Antonio: 

Visto el Real decreto de 6 de diciem-
bre de 1835, por el que s--. dispuso que 
el producto de las 11 encomiendas que 
disfrutó el repetido Sr. Infante don An
tonio se aplicara al sostenimiento de las ¡ 
cargas del Estado, siendo de cuenta del 
mismo el pago de los sueldos, viudedades: \ 
pensiones y demás cargas anejas á las 
referidas encomiendas: 

Vista la comunicación de la Dirección ¡ 

teneral de Propiedades y Derechos del ¡ 
Istado, su fecha 21 de mayo de 1859, 

por la que manifiesta que nada se ha re
suello posteriormente á dicha cesión res
pecto á la propiedad de los espresa los 
bienes, siguiéndose administrando por la 
Hacienda: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimiento 
de las cargas de justicia y el art. 9.° de 
la de presupuestos del año último estable
ciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que, aunque dueño el 
Estado de los bienes que formaban las 
encomiendas que ec otro tiempo usufructuó 
el Sermo. Sr. Iofante don Antonio, no 
tiene otra obligación, al tenor de lo pre
venido por el Real decreto de 6 de diciem
bre tie 1835 y por los principios generales 
del derecho, mas que la de satisfacer las 
cargas que realmente sean de justicia, de 
cuya naturaleza no participa la pensión i iu 
dona Maria del Carmen Muñoz de Espino* 
sa, puesto que no procede de titulo one
roso, y si solo de una concesión graciosa: 

lado, Asesoría general de este Ministerio , serviau de hipoteca á la suma anticipada 
y esa Dirección, ha tenido á bien"conr 
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
eo cuanto se, declara que la pensión que 
viene disfrutando doña Maria del Carmen 
.Muñoz de Espinosa, con ol cara ler de 
carga de justicia, debe dejarse Ale s a t i s f a 
cer en tal concepto y eliminarse á su vez 
dej-presupueslo, reservando no obstante su 
derecho á la misma para (pie lo ejercite 
donde y como viere convenirle. 

De Real orden lo digo, á V. tf ..para 
si^pónocímiento y efectos enrresponlíen
les I Dios guarde AV. E. muchos años.. 
Madrid 30 de julio de 1860.—Salaverría. 
—Señor Director general del Tesoro<pú-
hijeo. 

general en cuantoscasos gos^ 
ocurrir.» 

De Real orden, comuiti.i da por el e s 
presado señor Ministro, 1 > traslado á 
V. S. para los efectos cor. opoadíenles. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 do agosto de 18G0.—íil Subsecreta
rio, Juan de Lorenzaua.—Señor Goberna
dor de la provincia de 

MINISTERIO DE MARINA'. 
LILI!A 

i i . .Syl'WI i¡•/'! " ' .I •' 
Kxcino. Sr.: He dado cuenta á la Reina 

(Q.í D. G.) del espediente instruido por 
esa* Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 183'í para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 1080 rs. vn. anuales que, como com-
parlicipes de la que figura en presupuestos 
al número 60 , art. 3;°, capitulo 51 , 
sección 4.", perciben la viuda de Collado 
é hijos. 

En su consecuencia: 
Visto el testimonio de la escritura 

otorgada en Saní Sebastiana 17 ;de «'di
c i e m b r e de 1829 a n t e e l Escribano don 
Juan Domiugo de Galardi, por la que el 
Consulado de dicha ciudad lomó, a présta
mo de la viuda de Collado é hijos la can
tidad de 18.000 rs. vn. al interés de l 6 
pot i 00 anual, obligándose al reintegro 
de esta suma y aj pago.de sus réditos el 
derecho de averías. • »i uaul • 

Vista la certificación espedida en 21 
de abril de 1856 por el Vocal Secretario 
de la Juntado Comercio de San Sebastian, 
espresivadeno resultar redimido ni indem
nizado el capital de los 18.OOftrs^^cúyo 
documento, asi como el anterior, se hal la
ron conformes con sus respectivos origina-
les:en el cotejo verificado á preseucia del 
Promotor fiscal de Hacienda: 

Vista la ley de 29 de abril -de 1855 
determinando la revisión de las cargas de 
justicia, y el art. 9.° de la de- presupues-

y la ha reconocido, pagando los ré utos 
desde que la espresada corporación dejó 
de hacerlo: 

Que el derecho de estos partícipes 
trae origen de un titulo- oneroso, y por I 
.último, que sebaacredi.tado la legitimidad 
de la carga,..como tambieoiSu impone; 

S. M , eonfnrmándoseicM fos dicta- Miníele rio- por el de la Guerrany de 
¡cenesque sobral particular han emitido ¡ unrüWáV^ní de junio y 10 de agosto úl-

• la Sección de UaeiendadelConsijo le. Ks'.a* 1 u - J J . . 
de 

.Osar 
acuerdo de la Junta de revisión y recono-; 

j cimiento de carcas de justicia,, por el que 
I se declara subsistente la de que se t r a t a , 

lío Real orden lodigo h V, E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes'. 
Dios guarde á V. E. muchos unos. Madrid 
50 de julio do 1800.—Sala vorria.— Síñor 
Director gesecalildel.Tesoro público. 
. . . .unid . .eieiveleb 

MlMSf IWl(í ! frfe LA (¡Oir.íltNACiOX. 

Úii'éccion del personal. 

Excmo. seftor: Impuesta la Reina 
i; .'i \ (Q- D G ) de las comunicaciones dirigidas 

J¡J¡¡* á este Ministerio por el de la Guorra<y de 

a Sección le HaciendadobUoos.uodr t lEstav) J j l l r : u i , a ,

t fe^ d¡ ¡múo Y . J 0 . ^ a « 0 8 f ° 1

 u !" 
lo, la Asesoría general Je este jLs l er" v " m % , c , a U V f s á l ? e ™ ? s t r B f r 

5sa. Dirección, 80 ha servido confirmar el , | h e z b u W s J ( ¡ ? ^ o r d e f ° L l ^ 1 l U ° ' C 0 " 
! lo.s cuales pueda hacerse mas eficaz la per

secución del ti aireo de esclavos y la defensa 
de las coslas-jle la isla de Cuba, ha venidb 
en resolver, de conformidad con el dicta
men de la J u q I Ú directiva de e.̂ le Ministe
rio, que se proceda á la construcción tfe 
los referidos buques; que todos monden 

' máquina íle hélice; que seis de ellos sean 
precisamente ile casco de madera, con ca
lado ile ocho á rruevo pies -y máquina dé 
fuerza de 90 y 100 cabullos para el ser* 
vicio esterior de los Cayos; que los 0lr06 
¿uátro, destinados al servicio interior de 
los mismos Sayos, monten máquinas de 
fuerza de 50 á 60 caballos, y calen menos 
de seis pies*; "debiendo ser [arabieri áüs'cas-
cos de madera si pó1fí'eí<OTÍerna de cons
trucción diagonal puede alcanzarse el cOrto 
calado'que,se les asigna, haciéndolos de 
hierro en caso contrario. 

Deseosa S. M. de proporcionar á la 
industria, nacional medios (íc ocuparse ctm 
atilidaii eu'.el servicio del Estado, y de 
fomentar ?us talleres y fábricas, lia \enido 

'en r4sl6H^V que tantoioVcfíséos cómo !ag 
máquinas de los espesados buuues, se 
coQstruyau en los astilleros y fiíriJíciOfléá 
particulares del reíoo, á cuyo fiu, y tan 
luego como por lá Dirección de Ingenie*©* 
de la Armada se tracen los planos corres
pondientes y merezcan la Real aprobación, 
admita esa Junta consultiva las proposicio
nes que en dicho concento se presenten1 

para las referidas construcciones, y exa
minadas que sean las dirija con su informe 
á este Ministerio para la resolución de 
b* \k MÍ óVde* lo digo a v.ErtoM 
su noticia, publicación y demás fines. Dic 
guarJe a Y. lí. muchos'años. Madrid 5 c 
setiembre de 1860. — Zavala.— Señe 
Presidente de la Junta consultiva de 1 
Armada. ^ f I t o r A ^ ^ 

. . . ü i ^ h l . . >.< twuuM 
Gobierno.Seijnciado o .° —Quintas. 

El señor Ministro de la Gobernación" 
dice con esta fecha al Gobernad .r do ta 
provincia de Alicante lo qoe sigue: 

«Enterada la Reina (ü . D.< G:) ilel es
pediente promovido ponV. 3"cónsullando 
si para los efectkis del párrafo 11 uel ar-, 
ticulo 76 de la ley vlg*mtfc¡dé reemplazos 
se debe entender ipie sirve •personalmente 
en el ejérjito el soldado que so halla s u 
friendo una condena impuesta <m Consto 
de guerra. , f r ' l 1 . . . . . . . 

Considerátt\Jol que el citado párrafo 
exige que un'Wzo para libertar á su her-
raano se ha ¿é'hallar sirviendo personal
mente en el éjértáto por cubrir plaza que 
le haya cabido en suerte: 

Considerando; que el que se halla en 
presidio no sirve personalmente en el 
ejército)' Sí 1 M.jí-lie conformidad con el 
dictamen de las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar que no se entiende que 
¿ii vé (WfsOHfartteote en el ejércil6 , , ,fttHlJ 

los efeOtéS^He^Orl- 76 de la ley vigente 
de reemplazo* qn mozo que-se halla con 
denado á presidió por el tiempo que le 

tos de. 185U estableciendo la forma «ñique falle hasta cáttípfir e) de su empeño, y 
debe verificarse: mandar que esta disposición se circule 

Considerando que el contrato consig- para que se tenga presente como regla 

http://pago.de
file:///enido
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CCÍON. 

A W B M S T R A C I f t S I 'IUSCIPAL DE P R O P I E D A D E S Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE I l D R I D -

ARRIENDOS. 

ti 46 del corriente mes de setiembre A las die2 de la mañana, en el local que ocupa esta Administración, sita en la Plaza Mayor, núras. 7 y 9, ante mi, Oficial primero' in 
terventor y Escribano de Hacienda, endrá lugar, con la rebaja ja hecha de la quinta pnrte, la tercera subasta que debe celebrarse para coarriendo en p ú b E i K i í n de 
las fincas que se espresaran, quedando pendiente hasta la aprobación de la Superioridad. «rnwiuu eu puunuí n u t a c i ó n ae 

En igual día y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el A l e u d e constitucional el Procurador Sin
dico, y nn Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el dpble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos? c o n s m u c , o n a i ' e i n o c u r a a o r M n -

Procedencia do la finca. 
Su clase, cabida y situación, 

Término 
en que radica. Ultimo» arreudaUrios. 

Tipo 
para el remate 

en «ada año. 

Rs . vn. 

Su duración 
y época que -joinprende. 

Modo 
de satisfacer 

el precio. 

Estado 
Iglesia de Algele.. . . 
Cofradía de Animas. . . 

Clero 

Memoria de Nuestra Se
ñora del Bosario. . , 

Curato de Talamánca. . 
Iglesia de Campoalvillo. 
Carmelitas calzados de Al

calá 
Capellanía de Animas. . 

ídem 
Cofradia de la Soledad. , 
Veracruz y Rosario. . . 
Animas é iglesia de Pa-

racuellos 

Capellanía <le Animas. . 
tui'wfí '.I "hi<<»m] 
ídem 
ídem. . . . . . . 

ni *it 
ídem 
(IW .• • !. .» • 
Iglesia de Serraciues. . 
Ánimas. . . . « * 
Iglesia de Cobefla. . . 
Canónigos de Alcalá. . 

Iglesia de Daganzo. . . 
ídem 

ídem 
ídem 
Í d e m 
Hermandad de la Asun

ción 
ídem. . . . . . . 
Monjas de Santa Clara de 

OcaOa 
Ídem de la Concepción 

(¿erónima 

Iglesia de Fuente el Saz. 

Ídem , 
Cofradía de Veracruz. . 

Iglesia de Puente el Saz. 
ídem 
ídem • 
Ídem 
Capellanía de Pedro Co

gollos 
Iglesia de ta Olmeda. . 

ídem de Navaoudilla. . 

5b oobt!l.*3i\r r,i«j olí 

> tí ibftl AL 
:i'.l3fl!l?¿a!9ii Y liOfOü:¡l 
>°jas 

Irencos. . . ' \ 7 ¡ l , i *- i 
San Justo de Alcalá? L 

2 fanegas, Callada del Lislon. . . 
2 fanegas de tierra con cepas. . . 
Una partida de olivos y una fanega. 

2 fanegas y 8 celemines de tierra. 

6 fanegas en tres pedazos 
00 fanegas en 13 fincas 
58 fanegas en 8 (incas 

6 fanegas en los Pedernales y Moreras. 
7 fanegas en Asperillos, 4 fanegas en 

ídem1,-5 fanegas en id. . . . . 
8 fanegas, camino del Pardillo. . . 
150 estadales en Viejas de Palomar. . 
11 fanegas (eriales) 

46 fanegas, 2 celemines en diferentes 
partidas 

55 fanegas, 6 celemines en 0 fincas é 
idem id. . 1 

50 fanegas en 11 fincas é id. id. . . 
20 fanegas 9 celemines en 12 fincas é 

idem id . . 
50 fanegas, 6 celemines en 9 fincas é 

idem id 
11 fanegas en diferentes partidas.. . 
10 fanegas 7 celemines 
20 fanegas en Valseco 
57 fanegas 5 celemines en 14 fincas y 

diferentes parlfdas 
5 fanegas cerro de la Horca. . . . 
8 fanegas sendero de la Cbarquilla y 

camino del Fresno 
5 fanegas, camino del Fresno.. . . 
2 fanegas en Val de la vieja 
2 fanegas, sendero de Dana Gracia. . 

5 fanegas en 1- s Manzanos.. . 
2 fanegas, camino de Algele. . . . 

2 fanegas dé tierra. 

3 fanegas, vereda de la Triguera, una 
fanega en Valdelobos, una fanega en 
Maso grande, 600 cepas en eí<t¿ui-
jarro 

35 fanegas 6 celemines en 17 fincas y 
diferentes partidas 

12 fanegas en diferentes partidas. . 
5 tierras y 0 vinas en diferentes par

tidas. . . . . . . . . . . 
6 fanegas de t ierra 
7 fanegas de id 
4 fanegas de id 
4 vinas, conteniendo 1500 cepas. . 

8 fanegas do tierra. • . . . . . . . 
3 huertos dé regadío con 3P9 esta

dales'. * 
16 fanegas en Cuesta-Udero.. 

^ e n NaTaoucil 

6 id. en id , 
8 id. en id. 
50 fanegas en el Andrinoso. . . . 
67 ' fanegas , i l celemines y 1|4 

(erial®)'. ' . , : ,T 1 n ¡ í m ' : j l D , . . 
A 

Alcalá de Henares.. 

Camarina de Este
radas 

Máximo Barranco. . . 

Demetrio López. . . . 

28 
14 

88 

Alcalá de Henares.. 

Camarina de Este
radas 

Viuda de Domingo Gui-
51 

Campoalvillo. . . Paulino Moreda. . . . 
Bartolomé Soria. . . . 

40 
4Q0 
708 

Campo Real. . . 12 

Colmennrejo. . i 
Ídem 
Colmenar de Oreja. 
Cobeña 

Melchor Hernández. . . 
Idém 
Manuel de Torres. . . 
Vacantes. . . ' . . . 

54 
29 

653 

Daganzo de Abajo.. Paula Hamos 542 

Daganzo de Arriba. Diego Castro 
Pedro Ahijon 

5 \ 1 
542 

Esteban Merino. . • . 576 

ídem 
Daganzo de Abajo. . 

Cipriano Ahijon. . . . 
Miguel del Hoyo. . . . 

Santiago Vargas. . . . 

136 
150 

88 
334 

Daganzo de Arriba.. Nicanor Merino. . . . 
Felipa Adán 

14 
2$ 

ídem 
ídem. . . . , 
ídem. . . . .. 
ídem 

Saturio Fernandez. . . 
Máüás Fernandez.. . . 
Victoriano Alvaréz . . 
Mariano Godino. j . . 

14 
12 
l t 
14 

.'MI ('lü.'j IdJü í̂(?. 

Iqem Dionisio Martin. . . . 
14 
34 

Fuencarral. . Ffüpe Casero. 

ídem Ventura Magano y Aquili
no de lá Fuente. . . 

Fuente el Saz. . . Claudio Mingo. . . . 
Ídem. . . . . Vacantes 

ídem Manuel Frutos. . . . 
Ldem Martin Marcos 
Ídem Teresa García. . . . 
ídem Juan García. . . . • 
Wem Qáudio ;V|ingo. . . . 

ídem Wenceslao llamos.. . . 

La Olmeda. . . . Vacantes. 
R o z a s de Puerto 

lie al. . . . . Herederos de Sebastian 
Martin 

San Martin de Val- -.sbn 
deigleaias. . . José Blanco 

Ídem. . . . * Melchor QUITOS. . . . 
ídem Vacante».!'.*! ¿b - - ^ X 
Ídem. . . . . PüoMaza. . . . . i 6 8 

Meco Luciano Martínez. . . 868 

«o 
26$ 
268 

oír. 
80 

120 
140 
8 0 
80 

Je 9b 
136 

¡r»q*« 
103 

nowl 

•D 001 

11101*1 
' 2 0 

W 

Tres afios á contar 
desde 15 de agos to de 
1860 á 14 de igual mes 
de 1865, sin que. el ar
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, lefias ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las fincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de 1864, pagando en cá 
da uno de los cuatro años 
el tipo estipulado. 

Trimes
tres anti
cipados. 



c i e n c i a de la finci. 

al tn$u] «hi '•[) I' 

Mesa capitular. . 
San Justo de Alcalá. 

Su clase, cabida y «situación: 
Término 

en que radica. 

36 fanegas de tierra, . . 
37 fanegas, 1 1 celemines en 

. • ídem. 

y diferentes partidas 
Santa .Ylaria de A l c a l á . 2 fanegas en Nuestra Señora de laCa-

Capellania de Animns de 
Caniárma. . . . • 

a « S í o o h *• i o b a r i >> 
Sáti Justo de Alcalá. . 
Animas 

ídem 
Ídem 
Curato de Los Santos de la 

Humosa. . . . 
Iglesia de id.. . . 
Capellanía de Bartolomé 

Sanz y Lucía de Ayala 
ídem de" Animas de Po 

zuélo 

beza y Sendamuerla ídem. 

(anegas 9 celemines en Valdepozo 
y Hoguera. . . . . . . . . id e m. 

ídem. 

27 

8 f.tnesas. 7 celemines en 4.fincas. 
50 fanegas de tierra. 

50 fanegas de id.. , 
50 fanegas de id. . 

Los Santos 
Uumosa. 

ídem, 
ídem.. . 

38fan>gas (eriales) ídem.. 
25 fanegas 4 celemines de id. 

5 olivares con 129 pies. 

de la 

ídem . . 

Pozuelo del Rey. 

37 fanegas, S celemines y 2 lj2 y 
peonadas de vina ídem.. 

Capellanía de Bartolomé 
Sanz y Lucia de Ayala. j o fanegas y i l celemines en dtferen-

Clero de Valdaracete. 
tes partidas. 

Un solar calle de la Canadá, 2 y 1¡2 
peonadas de zumaque, 3 fanegas, 6 
celemines en elnmcon, 2 celemines 
donde estuvo la Ermita de San Se
bastian y 4 fanegas en Torrcvieja.. 

Memoria del Canónigo 
Carriedo 17 fanegas de tierra 

Iglesia de Yaldeavero. . 
Memoria de Mendoza.. . 
Iglesia de Camarma del 

Cano 2 4 id. id 

23 id. id. 
31 id. id. 

Animas. 15 fanegas, 9 celemines (eriales). 
ídem 26 fanegas, 7 celemines de tierra 
Capellanía de Laso. . 
1 di-in ó iglesia. . . 

ídem.. 

Váida rácele. 

Valdeavero. 
Ídem.. . 
ídem.. . 

ídem.. . 

Valdetorres. 
ídem.. . 
Val verde. 

Mostrencos. . • • 
Curato de Villaverde.. 
M e i n 
Iglesia de Navacerrada 

6 iJ. id, 
18 i d . , o* celemines id ^ m 

• •• . • ' ' 

3 3 fanegas en la Capona V a l l e r a s . . 
Una fanega, 6 celemines en la Cigüeña. Villaverde. 
4 fanegas, carretera de Cádiz.. . . ídem.. 
6 fincaseDdiferentes partidas.. . . Navacerrada 

ídem 100 fanegas Prado Abajuelo. . . . i j e r n 

Jesuítas deMadrid. . . 4 0 fanegas en 5 fincas y diferentes 
partidas, 67 fanegas en 7 lincas é 
ídem id. • • • • • • • • VillaviciosadeOdon. 

luem 2 fanegas en uorodias, 1 0 fanegas en 
ídem,2 fanegas en id. . . . . ídem.. 

Iglesia de Brúñete. . . 4 fanegas al Barranco de los Llanos, 2 
fanegas en la Caflada Villanueva de Pe

rales. . 
MesUencos 9 fanegas , en Barranco Sandiflo. . ídem.. 
Monasterio de Santo Do

mingo el íleat. . . . 3 fanegas, ai Cerro de la C a b a n a . . . Hortaleza. 

HlR?. h 2ohs^ildo eoltoupe 11 
ÜHimos nróWatarios . 

Tipo 
para: «1 remate 

o b í s l u q i l M í-osfilq aol 0 3 , R«. vn. 

Máximo Barranco. . . 574 

Romualdo Alonso. . . 660 

Eusebio Lúeas. . . . 34 

Fraucisco Larrazabal. . 
Ambrosio" ffidalgo. . . 

188 
1(1 

León Martínez. . . . 
Pedro Pérez. . . 
Manuel López. . . . 

240 
281 
281 

Vacantes 
Victoriano Uimeno. . . 

240 
133 

'374 

348 

Pablo de la Torre. . . 

Modo 
Su dorarion de satisfacer 

y época que comp ende. d precio. 
<j* olfurm l'íli obanq foh &l ra'?M -E 

_ 1 — — J — — . 

Tres anos, á contar Trimes-
desde 15 de agosto de tresantici-
1860 á 14 de Igual mes pados. 
de 1*05, sin que al ar
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, leñas ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las lincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 1 de agosto 
de 1864, pagando en ca
da uno de los cuatro aüo§ 
el tipo estipulado. . 

Vacantes. 

Nicomedes Paniega. . 
Hilario Sanz. . 
Victoriano de la Riva.. 

Martin Hérranz y Pedro 
Garrido 

Nicolás Martin. . . . 
Blas García 
í^ibnío Serrano, . . . 
León Serrano y Pedro 

v *«W 
Vacantes 
Sinforiano García. . . . 
ídem. 
Mariano de la Rubio. . 
Don Juan Fuentes. . . 

Vacantes. . . . 

Higinio Rodríguez 

Vacantes 
ídem. . 

ídem. 

14 

68 
2Ó5 
205 

218 
130 
219 

6 

30 
268 

24 
$4 

260 
1468 

268 

60 

5 4 

20 

En igual día y hora y bajo la misma forma, se celebrará como segunda subasta y bajo los tipos que se designan las de la* 
tincas notadas á continuación: 
Racioneros de Toledo. . 19 fanegas en 7 lincas y diferentes 

partidas - Fuenlabrada 
ídem 29 fanegas, 6 celemines en 6 fincas y 

ídem id. . . ídem.. . 
Mostrencos 3 fanígas de tierra, titulada el Cerca

do, una fanega 6 celemines, Milani-
lio, una fanega, Herrén do More
no, una fanega, Linar (reate á los 
Huerto», 10 fanegas Canto Bacarizn. Peralejo . 

Manuel Herrero. . 

Francisco Herrero. 

525 

402 

. . . Roíate Rodríguez.. . . 134 

En el mismo dia y hora y bajo la misma forma, se celebrará como prirnera subasta y büjü ios tipos que designan, la de 
las fincas notadas á continuación. * , - • • 1 .armo* / itsiwjnr.j . . . . .70/1 lot: ohwjcoM 

Clero 66 fanegas en 9 fincas y diferentes 
pdrtida* Talamanca. . . . V a r i o s . . . . . . . 400 

-Urtfo «:•«-•!> Jji.LV • '. ¿. j J W U i * V » u í l i ¿ Y o ) a w n , f i! l i /Wli7 V éoiQüH ¿OJ DuiOVIüV 
E l a c t o se ver i f icará a d r m U e n d o la^ pujas á la l laua q u e s e p r e s e n t e n para c a d a u n a d é l a s fincas q u e s e s u b a s t a n , d e b i e o d b p r o c u r a r d a r al a c t o e l m a y o r t i e m p o p o i i b l a i fin <1e 

faci l i tar l a c o n c u r r e n c i a y p r o p o r c i o n a r v e n t a j a s al l i s t a d o . 

PLIEGO DÉ CONDICIONES. 
1 .* Mo se adm itirá postura menor de la cantidad designada. Tampoco se admitirá 

al que no acredite el depósito de la décima paKédéT Upo del remate , ni aP'rftóHÉére' 
deudor á los fondos públicos. Si á la conclusión del plazo resultasen dos ó mas pos
turas enteramente iguales, se abrirá licitación eátre los respectivos interesados por 
espacio de admitiéndose la que resulte mas beneficiosa, pi. 

ninguno se prestase á elevar la suya, el Tribunal someterá á la suerte la que deba 
ser admitida. . . a . . . ; ju"Í 

2." Loa rematantes recibirán te fincas con espresion de Us casas, chriías, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos/ d!fnreotaffO eompTébderá fcaabiea las difereates amainas y 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

DIEKCCIO.X (¡INBRAL DK OBRAS PUBLICAS. 

f S ( | U l ^ n o t C ^ Y - S U e 3 l a d 0 ^ ambos caaos quedan aquellos obligados á satis-
K n l r a t í d e t e r K , r o s Y perjuicios que ajuicio de peritos resultaren al fenecer 

v e V m e t ó l i - ^ á S p d i e l v E Í 0 d e I . ? m a l e ' M P a S a r á á P r o r a l a ' e n l o s P I a z o s estipulados 
l l ™ ? s ? n l i V i í r r l a , 0 . r í u e a J u í c « ' o db peritos tengan los frutos, caso de haber 
a l a n o s en aslier as el día q u e el arrenda ta rio en Iré> á su cultivo, 
renfá nór \ X « « \ i - e s , V , b l i ^ ; u ! o á P i n t a r fianza que asegure el pago de la 
del arHnn.n / l , C m P ° ( , e l C ü n , r a l ° • ™»nda oo s e satisfaga anticipado el precio 
m a n í ™ ^ ( l i c h o requisito. También se admitirá fiador 
mancomunado y de abono á satisfacción de la Administración. 
A I a " p ^ ! n n e i a r r e n ( a l a r l 0 . n o r e a , i z a s « el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
i u i r i n f n l Wecm™$ m ( f n | e la Administración, y á satisfacer los dallos y per 
reS?íf T^V í ! , e g a ( I ( ! e l c a s 0 ( l e ejecución para obtener el cobro, se entenderá 
ouehr,* n , f o l ' 0 , ; , r a 0 / n

>

 e l m i s m ü b e d j <>> V s e P e d e r á á nuevo arriendo en 
2™?n n n í Í M c l ( k ' u d i , r r e s P ° n s a W e de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

»JfÁ „ « ? L n r Z - t n t ? s e e n l i e n d e a r i e ^ ° V e n t u r a , sin opción á ser indemni-
á nerdon n £ £ 2 # í ^ n ¡ imprevisto; y por lo tanto no tendrá derecho ¡ f « ? 
a perdoi ni r.baja de precio, ni á que se vai kn ¡os plazos en que ha de satisfacerlo. I , o c a l l u e 0c"P* e l Mm.stmo de Fomento, 

taso de vender>e alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el ' y e u - T ? r u e l a . n t c e l Gobernador de la 

En virtud d e j o dispuesto por Real o r 
den de 6 de julio último, esta pireccion ge
neral ha señalado el dia 28 de setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de un trozo de la carretera de Alcolea del 
finura Tarragona entre las ventas de Gar-
gallo y el rio la Huerta, bajo el tipo de 
668.282,44 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-
xo de 4852, en esta corte ante la Dirección 

neral de Obras públicas, situada en el 

comprador de la que sea uriana , según dispone el articulo 1.°* de la ley publicada 
en 3 0 de abril de 1*56 , tendrá derecho á que se le deje desocupada a los cuarenta 
dias de haber tomado posesión de ella. En las -rústicas caducará el contrato , según 
lo prescrito en los artículos 1 . a y 2.° de la citada ley, concluido que sea el ano del 
arrendamiento corriente á la toma de posesión por el comprador, quedando este 
obligado á indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, 
según la costumbre del país y á juicio de peritos. EÍ comprador no está sujeto á la 
indemnización , dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrenda* 
mientos á renta y mejora , siempre qne las fincas se hayan plantado de vina y arbo
lado por los colonos, habrá lugar á la indemnización'pericial cuándo aquellas se 
vendan antes de espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al 
arrendatario el disfrute do la finca hasla su conclusión. 

8 . a El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los 
escribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, 
y las dietas*de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9.* Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la finca, 
asi como también cualquier reparto ordinario-y reslraordinario por aprovechamiento 
ó disfi ule de aguas. 

iO. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe'hacerse según el articulo 
47 de la real instrucción de 31 de mayo de 185o, en el pu^tpienque se halle estable
cida ó se estableciere la Administración encabada de las' úricas de los íespectivos 
partidos. 

H . Está prohibido el subarriendo de las.Cuicas. Y los interesados en arrenda
mientos cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo , se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimreBto, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rusticas y de uno.cn las urbanas. Para qué puedan, acre
ditar dicho eslremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los 
arrendatarios quedan también sujetos á las ¿lemas que particularmente se hallen 

blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior ul fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento quo acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre^ 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una seguiida l ic i 
tación abierta eu los términos prescritos 

{>or la citada Instrucción, debiendo ser 
a primera mejora qne se haga por lo m e 

nos de 2000 rs. , y quedando h s demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no : 

bajeu de 200 reales. 
setiembre de 1860.—El DiMadrid 3 de 

rector general de Obras públicas 
Francisco de Uria. 

José 

establecidas por las leyes y costumbres del pfrts. 
Í 3 . En los remales cuyo precio no esceda, de 5 0 0 rs. al a ñ o , po rescindirse 

del otorgamieuto de la escritura y bastará fifia obligación' , ante'el AdmnTistVatior 
subalterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos, que respon
derán como fiadores. 

14. Para tomar parte en los remates cú^ó precio esceda de 5 0 0 rs. al año, 
deberá acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la Caja de Depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes'Vespcclivos, advierto que se hanAre-* 
mitido los oficios y edictos convenientes a los pueblos donde radican las fincas y á los 
inmediatos cu\os nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de' 
recibir dichos documeulos lo avise inmediatamente á esta Administaacion principal. 

Pueblos donde radican las fincas. Pueblos contiguos. 

«-wv»» U v U U . M Camarma.de Esteruelas y Meco. 
Algete j'']dbtfonki y^Uénl^ el •9&Jir<: I Í 3 b ^ U p 4 n ^ e l ^ n 2 f i b f l u ^ 
Camarma de Esteruelas. . . " . Meco y Valdeavero 
Campoalvillo. • Fuente el Saz y Valdetorres. 
Camporeal Pozuelo del Rey y Valdilecha. 
Colmenarejo Choza&y Miraflores. «fuM 
Colmenar de Oreja Chinchón y Belmonte de Tajo. 
Covena Ajalv¡r>j Algete. 
Daganzo Ajalvir y Valdeavero. 
Fuencarral Chamarlin y Hortalcza. 
Fuente el Saz Algete y Valdetorres. 
La,Olmeda Nuevo Bastan y Villar del Olmo. 
Rozas de Puertoreal Cadalso y San Martin de Valptyglesias. : | 

San Martin de Valdeiglesias. . . . Pelayos y Hozas de Puertoreal. 

: : : : ^ W S T ^ ^ 1 ^ 
Pozuelo del Rey Camporeal y Torres. 
Yaldaraceta Brea y Caravana. 
Valdeavero Camarma de Esteruelas y Valdeolmos. 
Valdetorres. . . ¿ Fuente ¿el Saz y .Campoaívilllo. . .ton 
Valverde Los Hueros y Villalvilla. 
Vallecas Rivas de Jamna y Vicátvaro.^ « ' P » B | 
Villaverde Getafe y Leganés. 
Navacerrada Becerril y Cercedilla. o O T / n i ^ t n u m 
Yillaviciosa de Odón BoadiUa y Sevilla la Nuevas^ M U f l U 
VUlanueva de Perales Villamanta y Villamantilla. 
litf Uní i 11 sh&JB $l ¿.fcHÜWW. teQudeflafaarttai'J Canillas! BMtenq o n i ^ i n 

Leganés y Humanes. .«lúJimb* loa 

provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen 
te al adjunto modeb ; y la cantidad que ha 
de con>ignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta será de 
oo.OOO rs. en dinero ó en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la. Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
li jlsa el dia anterior al fijado para la s o -
basta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso d e q u e resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en tos términos prescritos 
por la citada instrucción, debiendo ser la pri
mera mejora que se haga por lo á t e n o s de 
2000 rs . , quedando las demás á voluntad 
de los licitadores-, siempre que no bajen 
de ¿00 rs. 

Madrid 22 d« agosto de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco ^ e ^ í e . 

'.íiVi/tlUV. .eiruikKMa 
Modelo de propo8lctm¡ 

D . t e ^ ? ^ I n o de 
enterado 
22 de 
requisitos 
cion ien 
un trozo 
nar á Tarragona, entre las ventas de: ¡Qar-
galló y' el rio la Huerta , se compro
mete á tomar á s¿i cargo las mención idas 
obras, con estricta sujeción á los espresá-
dos requisitos 'y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa yillanáüíente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-

espre-

ilodelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha. 
3 de setiembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
trozo.de la carretera de Zaragoza a Can— 
frauc, comprendido entré Ayerbe y Mu-
rillo, se compromete á tomar, á su cargo 
las mencionadas obras, con estricta suje- 1 

ciou á los espresados requisitos y condi
ciones, por'ta cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente e l 
tipo lijado; i ero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el. 
proponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente, 
/ i , * -'"v/fiíM,,/ a h nimfol 

P A R T E W O F I C I A L 

ANUNCIOS. 
N arrienda para la prtfxiíüá t e m p o r a 

da de otoñó, di fruto de bellota de la d.die-
sa de Milla, s i laeu término y jurisdicción de 
Villanuova <L; Perales y de rSavaJag^m¡tíUq, 
partido ¡e Xavalc.irnero, á stñs leguas de 

i esta có¡ le. Quien «piiera aprovecharse do 
! é l » P. 0 1 ' 1 ^ P i n t a r s e á tratar .-o,, don Su-

Don Apires Luis Itfontbío^hacendado 

Í v'eSífaoue Santa Eulalia, concejo de Ca-
ranes eu Asturias, se halla encargado de 

\ú ventada 'var ias escribanías dé númerbt 
en la miema provicera ? élicfúe'quiera adquU 
rir alguna düellas, puede dirigliáe al mismo 
para tratar de su valor, por el correo franco 

c c l ? d M t ó M [ P B i ^ l l i f f f f l 5 P f i ? i f ^ f ^ ? r ^ í í i ^ W ^ ; eu,|a,^P^I¡aelMia^4J^e) toda^tienen 
se tlettírttíiiiáda'méfite W Whiwm;'\i&¡ill|'corriente sü l dóéu*eM6ioiÍ: n 1 1 2 r 

en letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del . ^ p p o n e n ^ n f í x 
.fibrttlfiln^u'*! * 

/ w?)nít í) no fcanim9Í9a 
En virtud de lo dispuesl.» por Keal or

den de 30 de agosto, esta l¡reccion gene
ral ha señalado el dia 5 de octubre próxi-
mo , á las doce de su mtmatla, puf-a 4a ad
judicación en pública^ subasta dé ia*. obras 
de un trozo de la carretera.de primor or 
den de Zaragoza á Canfranc, comprendido 

COLOCACIONES. 

L'n anticuo adt 
(sin fainilia) dése; 
Casa ó íiuipresa particular, de Adminis,-. 
ra>ior, .^iyórdonio' ó encargado de íie*-

adminislrador de rentas, 
desea colocarse'en alguna 

La subasta se celebrará en los términos ) : j/fcUwar)* fc j^ fk f t iUt f lw ia f t i o l > p | 
prevenidos por la Instrucción de 48 da | "AVbu A LCfé ESCRIBANOS.' 
marzo de 1 8 5 2 , en esta corte ante 1 
recciou general de Obras públicas, s l „ , 
en el \ooi\ n̂ fofe ocupa el Ministerio de-Fo* 

Fuenlabrada. 
Valdemorillo: . *h nwj> nu.*». nofiacttriál^ tóifeyf erálejo .y üarzaiejoVS 
latomanaai a*enp no i . '.!> v , fy>-'Lowiy«ela-y Torrelaguna. 

\ ti': ífadrid 6 de setiembre de l860.—aafael Cetabert v.Uore. ' >ha ns^ul \?. 

cuento, y en Huesca ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en «nó >' otro 
punto de manifiesto, para conocimiento d i 
público, el presupuesto, condiciones y p la
nos'cor respond ientós. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclameni* 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviaraeot i como garaulia 
para tomar parte en esta subasta será la de 
Sd.OOO rs . , en dinero ó acciones de ca
n i n o s ; ó bien en efectos de la Deudn pú-

Ira^ 
gocios para cua lquiera pueblo Personas 
3 a j^sictó^i, podrían informar en sh 
casó. 

le de la Salud, núm. 5, cuar-la ca 
to principal izquierda, darán razón. 
l V iTlOn 7 Í)1D ( J n v l d l 19 n¿ 

Un Escribano público por S. M., resi-. 
denle en:la|corte, y que se halla en buena 
edad, desea desempeñar el oficio de al
gún compañero anciano, ó servir de oli-
'wárft&VcrV'l''""! i « ' w n w f l m «I i»ii[b«l 

Calle de la Salud, número 5 , cuarto 
principal izquierda, darán razón. 

EDITVR; ll. Ju'*h 'AWTOílto UAUCÍA. 

ttnpremux del n t i m o , Puebla Húm. 10, e^MÍ-
M día Corredera daja de San tabl*, 

ínbfi MADRID.—1810. ' 
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